
 

1 
 

 SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
COLEGIO ATANASIO GIRARDOT IED 

NIT: 860.532.493 - 0 Dirección: CL 14 SUR 28 16 Teléfono: (601)2020984 

Proceso Interno 

003 

 

ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE 
RÉGIMEN ESPECIAL No. CAG-RE-11-2026 

 
En el marco de la Invitación Pública No. CAG-RE-11-2026, cuyo objeto es “Contratar a todo costo 
un espectáculo de circo teatro que incluya clown, malabarismo, equilibrismo y narración escénica 
para toda la población estudiantil del Colegio Atanasio Girardot IED”, y una vez surtidas las etapas 
previstas en el cronograma del proceso, la Institución Educativa Distrital procedió a evaluar las 
ofertas presentadas, conforme a los documentos del proceso y a los principios de selección objetiva. 
 
Analizadas las propuestas recibidas, se evidenció lo siguiente: 
 

1. La oferta presentada por EVENTOS TORNILLITO no cumple con el objeto contractual ni con 
las especificaciones técnicas exigidas, al encontrarse dirigida a una institución educativa 
diferente y corresponder a servicios logísticos y recreativos ajenos al espectáculo de circo 
teatro requerido en la Invitación Pública. 
 

2. La oferta presentada por IMAGEN JOVEN EVENTS, si bien guarda relación con el objeto 
contractual, supera el presupuesto oficial del proceso, el cual fue fijado en la suma de 
$6.903.000, motivo por el cual incurre en causal de rechazo económico. 

 
En consecuencia, no se cuenta con ninguna oferta habilitada que cumpla de manera integral con 
los requisitos técnicos, jurídicos y económicos establecidos en la Invitación Pública, lo cual impide 
la escogencia objetiva del contratista. 
 
En mérito de lo expuesto, el COLEGIO ATANASIO GIRARDOT IED DECLARA DESIERTO el 
proceso de selección correspondiente a la Invitación Pública No. CAG-RE-11-2026, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 11 – Causales para declarar desierto el proceso de 
selección, y las normas aplicables al Régimen Especial del Fondo de Servicios Educativos. 
 
La presente declaratoria se publica en el SECOP II para los fines pertinentes. 
 
Publíquese y cúmplase. 
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María del Pilar Tenjo Peñuela 
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